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O.P. N° 100027610 R. s /cN ° 100003729

P ro c u ra d o r  G en era l de  la P ro v in c ia  

R ESO LU C IO N  N° 232

Salta, 04 de M ayo de 2012

VISTA:

La n e ce sid ad  de a d o p ta r  d isp o s ic io n e s  re g la 
m en ta ria s  p ara  la im p lem en tac ió n  de las ley es 7690 
y 7 7 1 2 ; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue de confo rm idad  con lo estab lec id o  en el art.
2 de  la Ley 7712, a p a rtir  del 6 de ju n io  del co rrien te  
año , la F isca lía  de  P rim era  In stan c ia  con a sien to  en 
C a fay a te  cu m plirá , adem ás, fu n c io n es  com o F isca 
lía Penal.

Q ue en esa norm a se ha dejado sentado que corres
ponde a la Procuración General de la Provincia estable
cer el alcance de tales funciones m ediante la correspon
diente reglamentación.

Que, asimismo, le incumbe a esta instancia jerárqui
ca adoptar todas las m edidas organizativas para garan
tizar la actuación y funcionam iento de los órganos que 
integran el M inisterio Público Fiscal.

Por ello;

El P ro c u ra d o r  G e n e ra l de  la P rov inc ia

RESUELVE:

I. D ejar establecido que la Fiscalía con asiento en 
C afayate cum plirá a partir ¿el 6 de ju n io  del corriente 
año las funciones penales, de conform idad a las pautas 
indicadas en el A nexo de la presente.

II. A signar al Dr. Santiago López Sote para  que se 
desempeñe com o Auxiliar en dicha Fiscalí a a partir de la 
fecha indicada, sin perjuicio de la ulterior a sg n ació n  de 
otros auxiliares conform e a la disponibilidad de recur
sos y las necesidades de servicio.

III. D isponer que el área penal de la Fiscalía de 
Cafayate contará con un plantel de tres em aleados ad
m inistrativos, para lo cual se afectará una perteneciente 
a la planta actual de la Fiscalía, y  los restantes se  desig
narán oportunam ente, previo concurso.

IV. Remitir copia de la presente a Jefatura de Policía 
de la Provincia.

V. M andar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dr. Pablo L ópez V iñals
Procurador Genera] de la Provincia 

D ra. M ónica Susana Poma 
Secretaria Letrada del Procurador Geieral
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ANEXO 

A m b ito  de ac tuac ión

1. Com petencia territorial.

La Fiscalía Penal de Cafayate tendrá com petencia 
territorial en la zona correspondiente a las siguientes 
dependencias policiales:

- Com. N° 60 Cafayate
- Brigada de Investigaciones N° 6 Cafayate 

■ - Sub Cria. San Carlos
- Destacam ento Angastaco
- Destacam ento Anim aná

N orm as de actuación

2. A ctuaciones Prelim inares.

El F iscal de C afay a te  in te rv en d rá  en las a v eri
g uaciones p relim inares y llevará  a cabo la in v estig a 
ción  penal p rep ara to ria  en re lac ió n  a todos los h e 
chos d e lic tiv o s san c io n ad o s con p en a  de h asta  se is 
año de p risión  no asignados a la f isca lía  e sp ec ia liza 
da en d e lito s  eco n ó m ico s co m p le jo s , que se  co m e
tan  en la zona p reced en tem en te  in d icad a, h asta  tan 
to  se  co m p le te  el p ro ceso  de im p lem en tac ió n  de la 
Ley N° 7690.

Cuando corresponda solicitará que los actos relati
vos a esas etapas procesales se lleven a cabo m ediante 
la intervención de un Fiscal Penal con asiento en la 
ciudad de Salta.

3. A ctuaciones posteriores a la Investigación Penal 
Preparatoria y rem isión de la causa a ju ic io .

El Fiscal de Cafayate, de m anera directa o por m e
dio del Auxiliar de Fiscalía, tom ará intervención en to
dos los incidentes de suspensión del ju ic io  a prueba y 
en las audiencias de debate, cuando se lleven a cabo en la 
zona de su com petencia territorial.

Cuando tales incidentes o audiencias de ju ic io  sean 
derivados a los tribunales con asiento en la ciudad de 
Salta, se dará intervención a los Fiscales Penales com 
petentes en razón del territorio.

4. Actos correspondientes a la ju stic ia  de garantías.

En las circunstancias aludidas por el Código Proce
sa) Penal, efectuará los requerim ientos que correspon
dan al Juez de G arantías que se indique en la ley y las 
reglamentaciones que a tal efecto dicte el Poder Judicial.

5. Procedim iento abreviado inicial.

El Fiscal de Cafayate podrá celebrar los acuerdos 
para la aplicación del procedim iento abreviado inicial.

6. Derivación a m edios alternativos de solución de 
conflicto.

La Fiscalía de C afayate procurará, conform e al de
ber señalado por la ley, que los conflictos suscitados en 
su ám bito de actuación sean solucionados por vía de 
conciliación o a través del organism o de m ediación co
m unitaria m ás conveniente de su zona de com petencia 
territorial, dando cum plim iento a las pautas reglam en
tarias que fije la Procuración General y convenios que 
se suscriban con el M inisterio de Justicia.

7. Deberes y facultades de supervisión.

El Fiscal de Cafayate realizará tareas de supervi
sión de los establecim ientos de detención de personas 
ubicados en la zona de su com petencia territorial, de
biendo elevar bim estralm ente los inform es pertinentes 
a la Procuración General de la Provincia, sin peijuicio 
de los deberes que le im pone el ordenam iento procesal.

Asim ism o, supervisará, ju n to  con el A uxiliar Penal 
a su cargo, el cum plim iento de los Protocolos de auxilio 
a la ju stic ia  que presta la Policía de la Provincia.

8. A ctividades de capacitación.

El Fiscal de Cafayate tendrá a su cargo la organiza
ción de actividades de capacitación para el personal 
policial y del M inisterio Público que se desem peñe en 
la zona de su com petencia y prom overá el desarrollo de 
ese tipo de actividades por parte de la Escuela del M i
nisterio Público, de acuerdo a las necesidades.

9. Requerim ientos a la Procuración.

El titular de la Fiscalía expresará ante la Procuración 
General de la Provincia, las necesidades excepcionales 
de servicio que puedan dem andar el refuerzo de los 
recursos con que cuenta esa Fiscalía, o la cooperación 
de otros Fiscales o Funcionarios.

10. V inculación con las Fiscalías del Distrito Judi
cial del Centro.

Los requerimientos de cooperación de la Fiscalía de 
Cafayate remitidos a los Fiscales Penales con asiento en 
la ciudad de Salta se efectuarán por los m edios electróni
cos disponibles en el ámbito del M inisterio Público.

11. Relaciones con la comunidad.

La Fiscalía generará vínculos con organismo públicos 
y organizaciones intermedias con el objeto de planificar
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y ejecutar actividades tendientes a difundir, en la com u
nidad en la que se inserta, las funciones y servicios que 
presta el M inisterio Público Fiscal en materia penal.

En particular procurará:

a) implementar procesos de capacitación y programas 
dirigidos a fortalecer el derecho de acceso a la justicia.

b) redactar m anuales, guías e instructivos de orien
tación al público.

12. El Auxiliar de la Fiscalía de Cafayate tendrá a su 
cargo un registro de necesidades de la com unidad a los 
fines de indicar las norm as de conducta a las que deba 
som eterse el imputado, en el m arco de la suspensión del 
ju ic io  a prueba.

13. Propondrá al Procurador General de la Provin
cia protocolos de actuación de la Fiscalía o m odificacio
nes al presente instrumento.

14. Reem plazo del A uxiliar de Fiscalía.

En caso de recusación, excusación o im pedim ento 
del A uxiliar de Fiscalía de Cafayate, este será reem pla
zado por el Secretario Civil de la Fiscalía.

Cuando este últim o tam poco pudiera desem peñar
se, el titular de la Fiscalía requerirá sin demora al Procu
rador General la asignación de otro funcionario, a fin de 
garantizar la continuidad del servicio.

Sin Cargo e) 08/05/2012

O.P. N° 100027609 R. s/c N° 100003728

P ro c u ra d o r  G e n e ra l de  la P ro v in c ia

RESOLUCIO N N° 231

Salta, 04 de M ayo de 2012

VISTA:

La necesidad de adoptar disposiciones reglam enta
rias para la im plem entación de la ley 7690; y

C O N SID ER A N D O :

Que el esclarecimiento y concreción de la acusación 
en los casos de delitos económ icos presenta dificulta
des que pueden derivar de su m odalidad de ejecución, 
del incum plim iento de regím enes legales específicos o 
del grado de organización de quienes los com eten, lo 
que dem anda ciertam ente una especialización de los 
órganos del Estado encargados de su persecución.

Que es precisam ente esta falta de especialización la 
que, a criterio de la Procuración, ha venido conspirando 
contra una preparación eficiente y oportuna de !a scu- 
sación penal en esta clase de ilícitos.

Que a partir de ello se advierte no sólo la conven en- 
cia de que exista una Fiscalía orientada a intervenir úni
cam ente en este género de ilicitudes penales, sino tam 
bién la im portancia de que dicha F iscalía sea dotada de 
apoyo técnico y de personal especializado que pusda 
afrontar con éxito estos objetivos institucionales del 
M inisterio Público Fiscal.

Q ue la instauración de una unidad específica de  es
tas características resulta im perativa no sólo para hacer 
frente a las tradicionales atribuciones de la justic ia  local, 
sino atendiendo m uy particularm ente a las implicancias 
que tienen para ella las disposiciones de la ley N° 24769 
(m odificada por la ley N° 26735} donde se le establece 
una nueva órbita de incum bencia en m ateria pen al rela
tiva a infracciones tributarias de orden provincial.

Q ue el art. 81 del nuevo ordenam iento procesal pe 
nal, consagra un principio fundam ental orientado a la 
efectividad del accionar del M inisterio  Público F is:a l, 
cuando indica que en lo atinente a la com petencia m ate
rial de los órganos que lo com ponen debe tom arse en 
cuenta las necesidades de cada jurisdicción y la especia
lización en la persecución penal; aspecto éste que g t ar
da concordancia con el art. 82 de ese cuerpo legal donde 
se indica que corresponde al Procurador General de la 
Provincia dictar reglam entos estableciendo con criterio 
de especialidad, la m ateria que cada una de las fisca! ías 
debe atender.

P or ello;

El P ro c u ra d o r  G en era l de  la P ro v in c ia

RESUELVE:

I. Dejar establecido que la com plejidad de los deli
tos económ icos constituye un criterio de especializa
ción en la actuación de las F iscalías Penales del M inis
terio Público Fiscal de Salta.

II. D isponer que una Fiscalía Penal con asiento e i  la 
ciudad de Salta, intervenga en las causas por delitos 
económ icos com plejos, que se inicien a p artir del $  de 
jun io  del corriente año, conform e con :a reglamem ac ón 
descripta en el Anexo I de la presente.

III. Establecer que el Sr. Fiscal Dr. Guillermo Akemeier 
se desempeñe como titular de la referida Fiscalía.
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IV. A signar para que actúe en la Fiscalía Penal de 
D elitos Económ icos C om plejos a la A uxiliar de la F is
calía Dra. Soledad Rom ero Nallar.

V. D isponer que el plantel de esta Fiscalía cuente 
con dos profesionales con especialización en derecho 
tributario.

VI. D isponer que en las actuaciones en que inter
venga la Fiscalía especializada se confiera obligatoria 
participación a los profesionales contadores que inte
gran el Cuerpo de Investigaciones Fiscales.

VII. A probar el protocolo de relación con la D irec
ción General de R entas de la Provincia que consta en el 
Anexo II de la presente.

VIII. R em itir copia de la presente a Jefatura de Po
licía de la Provincia.

IX. M andar se registre, notifique y publique la pre
sente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dr. Pablo L ópez V iñals  
Procurador General de la Provincia 

D ra. M én ica  Susana Pom a  
Secretaria Letrada del Procurador General

ANEXOI 

Ambito de actuación

1. Com petencia.

La Fiscalía de  D elitos Económ icos Com plejos ten
drá com petencia territorial respecto de  las infracciones 
penales de orden tributario  provincial previstas en la 
ley 24769 (m odificada p o r ley N° 26735) sancionadas 
con pena de hasta seis años de prisión que se cometan 
en el D istrito Judicial del Centro.

Tam bién actuará respecto de los delitos que ocasio
nen un peijuicio económ ico al Estado provincial o a los 
estados m unicipales que tengan ese lím ite de pena y, en 
las defraudaciones com etidas en peiju icio  de particula
res que presenten especiales dificultades de investiga
ción  en razón de la com ple jidad  de las m aniobras 
ardidosas em pleadas o de la organización de quienes las 
ejecuten, cuando las infracciones se cometan en el ám bi
to  del D istrito Judicial del Centro.

En am bos casos su intervención se circunscribirá a 
las causas que se inicien a partir del 6 de ju n io  de 2012.

2. Facultades de investigación.

La Fiscalía de Delitos E conóm icos Com plejos lle
vará a cabo la investigación penal preparatoria cuando

se trate de infracciones com etidas en el D istrito Judicial 
del Centro, a cuyo fin todos los A uxiliares de Fiscalía 
que allí se desem peñen quedarán bajo sus directivas.

Cuando los actos de investigación deban ejecutarse 
en los D istritos Judiciales del N orte y Sur podrá enco
m endar su realización al Fiscal o A uxiliar o autoridad 
que se desem peñe en ese ám bito, siem pre que no consi
dere necesario trasladarse para actuar directam ente o 
valerse de un m edio técnico para el desarrollo del acto.

3. Casos especiales y controversias.

La asignación de actuaciones que generen dudas en 
razón de la incum bencia m aterial y  territorial de la Fis
calía, será resuelta por la Procuración General de la Pro
vincia.

E structura

4. Estructura.

La Fiscalía de Delitos Económ icos Com plejos esta
rá a cargo del titular de una Fiscalía Penal con asiento en 
la ciudad de Salta, quien contará con la asistencia de un 
A uxiliar de Fiscalía.

Asim ism o, se integrará con especialistas en derecho 
tributario  y un plantel de em pleados adm inistrativos 
que, en lo posible, cuenten con estudios universitarios 
en las carreras de C ontador Público o A dm inistrador de 
Empresa.

Reem plazos

5. Recusación, excusación o impedimento del Fiscal 
de delitos económ icos complejos.

En caso de apartam iento por recusación, excusación 
u otro im pedim ento del Fiscal de D elitos Económ icos 
C om plejos este será reem plazado del m odo en que re
suelva el Procurador General de la Provincia. Si el reem
plazo se produjera durante el trám ite de la investigación 
penal preparatoria, continuarán con la intervención del 
A uxiliar y los demás integrantes de la Fiscalía de Deli
tos Económ icos Com plejos que hubieran venido ac
tuando en la causa.

6. Recusación, excusación o im pedim ento de Agen
tes Fiscales del D istrito Judicial del Centro.

C uando se produjere el apartam iento por recusa
ción, inhibición u otro im pedim ento de los Agentes Fis
cales del D istrito Judicial del Centro, el Fiscal de Deli
tos E conóm icos C om plejos los reem plazará en las cau
sas que tram iten ante los Juzgados de Instrucción For-
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mal que versen sobre las infracciones penales de su 
especialidad.

7. Protocolo de actuación

Al inicio de la investigación la Fiscalía de Delitos 
Económ icos Com plejos otorgará intervención a los con
tadores del C.I.F. a fin de que em itan opinión acerca de 
las actividades probatorias que puedan desarrollarse para 
el esclarecim iento del delito de que se trate.

8. Intervención en ju ic io

El Fiscal de D elitos Económ icos Com plejos conti
nuará interviniendo en las causas en que hubiera desa
rrollado la investigación penal preparatoria, luego de la 
rem isión de la causa a ju ic io .

Podrá solicitar al Procurador General de la Provin
cia su sustitución por otro fiscal cuando su participa
ción en ju ic io  se v iera im pedida por otro deber funcio
nal que avalúe com o de cum plim iento prioritario.

9. A ctuación conjunta.

A ctuará conjuntam ente con el Fiscal de Im pugna
ción o el Fiscal ante la Corte bajo sus directivas, por 
decisión del Procurador General de la Provincia, cuando 
la im portancia del caso lo aconseje.

10. Protocolos.

El Fiscal de Delitos Económ icos Com plejos pro
pondrá al Procurador General de la Provincia la aproba
ción de protocolos de investigación en m ateria de su 
competencia.

Sin Cargo e) 08/05/2012

O.P. N° 100027606 R. s/c N° 100003727

P ro c u ra d o r  G en era l de  la P ro v in c ia

RESOLUCIO N N° 233

Salta, 07 de M ayo de 2012

VISTA:

La ley N° 7665 y los proyectos de protocolos ele
vados por la Dirección del Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales; y

C O N SID ER A N D O :

Que, por la ley de referencia se asignan las funcio
nes al Cuerpo de Investigaciones Fiscales creado en la

órbita del M inisterio Público Fiscal de la Prov ncia, y 
se dejó establecido que los protocolos de actuación de 
cada uno de los departam entos o gabinetes serán d icta
dos por la Procuración General, en base a los proyectos 
propuestos por la D irección del O rganism o (arts. 5 inc.
7 y 50).

Que, en cum plim iento de esas a tribuciones, la Dra. 
G abriela Buabse eleva proyectos de  protocolos de ac
tuación para su consideración, relativos a: 1) Sistema de 
C adena de Custodia, 2) Instrucciones para la conserva
ción del lugar del hecho o escena del crim en y 3) A utop
sia M édico Legal y A buso Sexual de m enores y  m ayo
res, y acom paña los form atos de form ulario  de: "róiulo 
elem ento m ateria de prueba o evidencia", "registro de 
cadena de custodia", "registro de continuidad de los 
elem entos de prueba o evidencia derivadas”, "accuación 
prim er interviniente", y la Guía para el envío dé m ues
tras al C1F.

Q ue los proyectos confeccionados se encuentran 
debidam ente fundados y guardan p lena corresponoen- 
cia con las funciones y m isiones institucionales de las 
dependencias involucradas y con el m arco legal,consti
tucional y reglam entario que rige su actuación.

Por ello;

El P ro c u ra d o r  G en era l de  la  P ro v in c ia ,

RESUELVE:

I. A probar los P ro toco los de: 1) S istem a d e  Ca
dena de C ustodia, 2) Instrucciones para  la C o ise rv a - 
ción del lugar del hecho  o escena  del crim en  > 3) 
A utopsia  M édico  Legal y A buso  Sexual de  m encres 
y m ay o re s , ju n to  con los fo rm u la r io s  y la  g u ía  
descrip tos en los considerandos, los que constan  en 
A nexo  de la p resen te  reso lución , p o r los m otivos 
expuestos.

II. N otificar lo aquí dispuesto a Jefatura de Pol.cía 
con rem isión de copia de la presente.

III. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

IV. Regístrese, notifiquese y archívese.

Dr. Pablo L ópez V iñals  
Procurador General de la Provincia 

D ra. M ónica Susana Pom a  
Secretaria Letrada del Procurador General.

V ER A N EX O

Sin Cargo ■ e) 08/06/2012
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O.P. N° 100027593 R. s/c N° 100003726

A u d ito ría  G e n e ra l d e  la P ro v in c ia  

R E S O L U C IO N  N° 119/11 

M u n ic ip a lid a d  de  E l G a lp ó n  

V E R A N EX O  

Sin Cargo . e) 08/05/2012

O.P. N° 100027592 R. s/c N° 100003725

A u d ito r ia  G e n e ra l de  la P ro v in c ia  

R E S O L U C IO N  N° 100/11 

M u n ic ip a lid a d  de  El Q u e b rac h a l 

V E R A N EX O  

Sin Cargo e) 08/05/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100027579 F. N° 0001-40381

M in iste rio  de  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv ic ios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

U.C.E.P.E.

U n id ad  d e  C o o rd in ac ió n  y E jecución  
de  P ro y ec to s  E speciales

En el M arco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de  la N ación se anuncia el llam ado a 
L ic itación  P ú b lica  N acional.N ° 10/12.

L ic itación  P ú b lica  N° 10/12

Obra: "A m pliación y R efacción N ivel Inicial en 
Escuela N° 4015 - R em edios Escalada de San M artín", 

ubicada en la ciudad de Salta, D epartam ento Capital de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 1.214.983,90

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/12 a h s. 10:00 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 13/06/12 a hs. 

9:30 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 10/05/12 hasta 
las 14:00 hs del 12/06/12.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 07 al 18/05/2012

O.P. N° 100027578 F. N° 0001-40381

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas 

U.C.E.P.E.

U n id ad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución  
de P ro y ec to s E speciales

En el M arco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llam ado a 
L ic itación  P ú b lica  N acional N° 09/12.

L ic itación  P ú b lica  N° 09/12

Obra: "Construcción de Edificio Escolar N ivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4321 - Pacheco de M eló", 
ubicada en la Localidad de El Carril, D epartam ento 
C hicoana de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.770.383,69

G aran tía  de o ferta  exig ida: 1% del p resupuesto  
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/12 a hs. 09:30 en la 
Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/12 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.770,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis
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Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 10/05/12 hasta 
las 14:00 hs del 12/06/12.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 07 al 18/05/2012

O.P. N° 100027215 F. N° 0001-39904

P resid en cia  de  la N ación

M in is te rio  de P lan ificac ión  F ed e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta r ía  de O b ra s  Púb licas

V ia lidad  N acional

Aviso de L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 36/12

O bra de M antenim iento de Rutina - Sistem a M o
dular: Rutas N acionales N° 40 y 51 - Provincia de Salta

Tram os: Abra del Acay - San Antonio de los Cobres 
y C am po Quijano - Lím ite con Chile

Secciones: Km. 4.601,00 - Km. 4.630,87 y Km. 
2 1 ,8 9 -K m . 289,10

Tipo de Obra: Tareas varias de M antenim iento de 
R utina y  M ejorativas.

Presupuesto Oficial: S 55.050.000,00 al m es de Abril 
de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 28 de M ayo de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 27 de Abril de 2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 11.000,00.

L ugar de A pertura: Avenida Julio  A. R o c aN 0 734/ 
8 (1067) C apital Federal, P lanta B aja (Salón de  A c
tos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 17/04 al 09/05/2012

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100027602 F. v/c N° 0002-02108

E nte  R e g u la d o r  de  Servicios Públicos

L ic itación  Púb lica  M° 02/12

Contratación: "A dquisición d e  2 (dos) U n ita r io s  
T ipo Pickup 4 x 2."

E xp te . N°: 267-29.445/12

A djudicatario: "A UTOLU X S.A." '•

Cotización: $ 349.000,00 (IVA. Incluido)

M otivo: Por ser la oferta nrás conven iatfe  a los 
intereses del Ente Regulador de Servicios PúfcbcDs.

Lic. R icardo Lira 
Gerente Administrativo 

Ente Regulador de Servi:ios Público»
Imp. $ 60,00 6 ) 0 8 ^ /2 0 1 2

O.P. N° 100027589 F. N° 000!-40394

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

Serv icio  G estión  C o m p ras  

L ic itación  P ú b lica  > ° 10/2012

Objeto: A dquisición: "Insum es de Adm inistración 
de A lim entación Enteral".

E xpte .: 0100089/80.990/2012-0

M onto Oficial: $ 84.000,00.

Fecha de Apertura: 21 -05-2.012 - Hs.: 11:0C. -

Destino: Program a de Unidad Institucional c e N u - 
trición.

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos, T resc .erto s con 
00/ 100).

Venta de Pliegos: En Tesorería del Hospital San 
Bernardo - Apertura de Sobres: Servicios Ges:íón C om 
pras - Hospital San B ernardo

Dom icilio: Anexo M ariano B oedoN °91  - Salta.

Consultas: Tel./Fax: 0387-4225125

Email: com pras@ hospitaisan3em ardo.ccm  ar

C .P.N . D aniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Benardo  

Imp. S 60,00 e)0S/C5.'2C12

mailto:compras@hospitaisan3emardo.ccm
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O.P. N° 100027379 F. N° 0001 -40086

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icios Públicos

M ejo res E scuelas M ás E ducación

P lan  O b ra s

S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b licas U .C .E .P.E .

U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución  
de P ro y ec to s E speciales

En el M arco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llam ado a 
la L ic itació n  P ú b lica  N acional N° 08/12.

L ic itación  P ú b lica  N° 08/12

Obra: “Am pliación de Sala de N ivel Inicial -  Jardín 
en la E scuela N° 4775 -  Elsa Salfity (ex 1105)”, ubicada 
en Barrio Siglo XXI en la ciudad de Salta, Departam en
to Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 610.653,44.

Garantía de oferta exigida. 1 %  del presupuesto oficial.

Fecha y  lugar de apertura: 31/05/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand B o u rg -  Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 31/05/12 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B o u rg -A v d a . Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 90 días corridos.

Valor del Pliego: $ 610,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E., sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela -  Torre B -  5o Piso, a partir del día 23/04/12 
hasta las 14:00 hs del 30/05/12.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 24/04 al 09/05/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100027604 F. N° 0001-40423

S u b  S e c re ta r ía  d e  P o lítica  C rim in a l 
y. A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  d e  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 48/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-81.470/2012-0 - "Adquisición 
de Carne Vacuna en M edia Res", con destino a Unidades 
Carcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, Alcaidía General, Escuela de 
Cadetes, Buffet de Personal de Salta - Capital y Centro 
de Atención a Jóvenes en conflicto con la Ley Penal 
(Unidad de M enores) dependientes de este Organismo.

Fecha de A pertura: 15 de M ayo de 2.012 - Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: S 24.687,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil seiscientos ochenta y siete).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adminis
tración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 841
- Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387^280/635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo E lectrónico: com praspps@ hotm ail.com

A driana  L am onaca  
' Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
G loria R. Ayarde 

Alcaide 
Jefa de Dpto. Cont.

S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 08/05/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100027605 F. v/c N° 0002-02109

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  
de  A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n c u rso  de  P rec io s N° 04/2012

Objeto: Adquisición de cam peras y chalecos de lana 
tejida

Organism o: C o.S .A .ySa.

E x p ed ien te  N° 2.055/12

Destino: (Co.S.A .ySa.)

Recepción de O fertas: 23/05/2012 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 23/05/2012 Horas: 12:00 

Precio del Pliego: Sin Cargo

mailto:compraspps@hotmail.com
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M onto Estim ado: S 41.430,00 (Pesos con 00/100) 
sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, C om pras y A bastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, Caseros altura 2600 
C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
t r a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario O ieni
I Asesor

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 08/05/2012

O.P. N° 100027600 F. N° 0001-40418

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

D irecc ión  de V ia lid ad  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  
p a ra  L ib re  N egociación  N° 34/2.012

Para la Adquisición de: "M ateriales para C am pa
m ento Las Lajitas"

Presupuesto Oficial: $ 20.000,00 (Pesos: Veinte Mil).

E x p tes.: N° 0110033-6.531/2010-0.

Apertura: 22 de M ayo de 2.012 a Horas 09,00 -

• Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable F inan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 21-05-
2.012, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el R egistro General de Contratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio  E duardo Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. M aizel de Levin  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 60,00 e) 08/05/2012

O.P. N° 100027599 F. N° 3001 -40418

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección de V ia lid ad  de Salla  

C o n cu rso  de  P rec ios N 0 32/2.012

Para la Adquisición de: "C añes de PYC para Cons
trucción de A lcantarillas en D istritas Rutas de la Re
gión Norte"

Presupuesto Oficial: $ 452.000,00 (Peso;: C uatro
cientos C incuenta y Dos Mil).

E xp tes.: N° 0110033-63.252/2012-0.

Apertura: 22 de M ayo de 2 .0 :2  a Horas 13,00.-

Lugar de Apertura: C onsejo T écnico de la D.V.S. - 
España N°.721 - (4400) Salta - T E  (03 87) 42 1-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 400,00.

Consulta de Pliegos: En el Dpt>. Financü ere Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, sr horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta e l 21-05-
2.012, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro G eneral de Contratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones

Sergio  E duardo’ F ern án dez  
Jefe División Compras y ÍPatrimon o 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. M aizel de Leviu  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 60,00 e) #8/(15/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100027608 F. v/c N° 0002-02110

M in iste rio  P ú b lico  d e  Salta 

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y C o n tra taciones d d  M in isterio  Públi- 
co 'de  Salta, hace saber, que en C a n tr a ta c ió a  D irec 
ta  N° 20/12 - A r t .  13 in c . h ) - L ey  6838 - E ip te .  N° 
130-14.370/12 "L ocación de inm ueble  en 1e localidad 
de  El C arril".

El C oleg io  de  G ob ierno  p o r R es. N°- 9437, ha 
d ispuesto :

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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1. A utorizar a la Sra. D irectora de Adm inistración a 
suscrib ir un contrato de  locación con el Sr. Rodrigo 
Sebastián López de la M erced en su calidad de propie
tario, por el térm ino de treinta y seis (36) m eses, sobre 
los locales ubicados en la calle Luis Burela s/n, pertene
ciente a la m atrícula catastral N° 2995 de la localidad de 
El Carril, por el valor locativo m ensual de S 4.000,00 
(pesos cuatro m il) para el prim er año con el increm ento

del 20%  anual, por el procedim iento establecido en el 
art. 13 n) de la ley 6838.

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador General 
de la Provincia. Dra. Mirta Lapad, Asesora Gral. de Incapa
ces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor General de la Provincia.

M arta N. R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 08/05/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O. P. N° 40000145 8 R. s/c N° 400000005

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

Falla: I.- C o n d e n a r..., II.- C o n d e n ara  M arco A n
to n io  A rredondo , a la pena  de T res A ños y O cho 
M eses de  P risión , A ccesorias L egales y C o stas, por 
resu lta r C oau to r M aterial y p en alm en te  responsab le  
del d e lito  de R obo  Sim ple, en pe rju ic io  de C laud io  
D aniel A dolfo  Fanjul (A rts. 164, 45, 12, 19, 29  inc. 
3o, 40  y 41 del C. Penal), O rdenando  que el m ism o 
continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria  Local. III.- 
D isp o n e r... IV .-R eg u la r... V I .-F i ja r . . .  V ll .-C ó p ie -  
s e .. .  Fdo.: Dr. R o b erto  L ezcano , D ra. A na S ilv ia  
A costa , Dra. Susana B. de Sálico  M artínez , Jueces 
d e  C ám ara  C u a rta  en lo C rim in a l. A n te  m i D ra. 
M ariela del C arm en V illada, Secretaria".

C um ple la Pena Im puesta: el día Siete de M ayo del 
Año Dos Mil C atorce (07/05/2014).

Dra. M irta G ladis Yobe, Presidente - C ám ara 4o en 
lo Crim inal - Dra. M ariela Villada, Secretaria.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100027596

e) 08/05/2012

F. N° 0001-40414

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia Rene Rodríguez y Miguel Alberto Peral, en Expte. 
N° 19.745, ha solicitado la petición de m ensura de la 
M ina Salinita IV, de D isem inado de Io categoría de

B oratos, Potasio, Litio, Sales A lcalinas y A lc a lin a ^  
Terreas, ubicada en el Departam ento La Pom a, Lugar 
Salinas Grandes, que se tram ita por Expte. N° 19.745.

C o o rd e n ad a s  G auss - K ru g e r 
de  P e rten e n c ia s  Posgar/94

P.M.D: X= 7372115.93 Y= 3494770.83

7373441.97
7373280.78
7373770.26
7373698.26
7373372.55
7373862.56
7373773.17 
7373663.70
7373447.17 
7373409.33 
7373353.90 
7372972.08
7372972.07
7372972.07
7373022.84
7373022.84
7373022.84
7373022.84
7373022.84
7373022.84 
7372376.49 
7372345.99
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7371022.84

3492365
3493159
3493258
3493613
3495219
3495318
3495758
3496298
3497276
3497456
3497725
3497725
3498556
3499301
3492878
3493878
3494878
3495378
3495878
3496878
3492365
3492878
3492878
3493878
3494878
3495878
3496878
3497608
3497878
3498878
3492878

.26
62
94

.80

.00

.43

.99

.46

.33

.94
36

.36

.20

.95

.04

.04

.04

.04

.04

.04

.26

.04

.04

.04
04

.04

.04

.35

.04

.04

.04
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7371022.84
7371022.84
7371022.84
7371022.84
7371022.84
7371022.84 
7370805.68
7370692.47
7370692.47
7370692.47
7370022.84
7370022.84 
7370129.70
7370022.84
7370022.84
7370022.84
7370022.84
7370022.84
7370022.84
7370022.84

3493878.04
3494878.04
3495878.04
3496878.04
3497878.04
3498878.04 
3499136.52
3489675.84 
3491180.00 
3492365.26
3489675.84 
3491158.40
3492878.04
3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495878.04
3496878.04
3497878.04
3498878.04

7364616.07
7364616.07

34889.57.02
3485595.86

Superficie Concedida 2468 has. 9775m 2. Los terre
nos afectados son de propiedad privada: M atricula N° 
103, Dpto. La Pom a, de C arlos José Pedroni y Chiesa y 
M atricula N° 19, Dpto. La Pom a, de Ventura Alsina. 
Sirva la P resente de A tenta N ota  de C itación. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 210,00

O.P. N° 100027595

e) 08, 14 y 22/05/2012

F .N ° 0001-40413

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y  en lo 
'C om erc ia l de Registro de la Provincia de Salta, hace 

saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia Rene Rodríguez y M iguel Alberto Peral, en Expte. 
N° 19.768, ha solicitado la petición de m ensura de la 
M ina Salinita VIII, de D isem inados de Io categoría de 
B oratos, L itio , Potasio, Sales A lcalinas y A lcalinas 
Terreas, ubicada en el D epartam ento La Poma, Lugar 
Salinas Grandes, que se tram ita por Expte. N° 19.768.

Coordenadas Gauss - Kruger 
de Pertenencias Posgar/94

P.M.D: X= 7367376.75 Y = 3488052.17

7368543.80
7368543.80
7362924.14
7362924.14

3485595.86
3491923.21
3491923.21 
3488957.03

Superficie Concedida 2987 h ts . Los terrencs a f e i 

tados son de propiedad privada M atrícula  K° 105, 
D pto. La Poma, de D iez y Pérez Francisco  H e d e r; 
M atrícula N° 107, Dpto. La P orra , de Diez y  Férez, 

Francisco Héctor; M atrícula N° 19, D pto. La Perr a, - e  
Ventura A lsina y M atrícula N° 105, Dpto. La Porra; ;.e 
M ercedes de Nadal deM uro. Sirva la Presente «Je A>6*- 

ta N ota de Citación. Las m inas colkidan'íes son S a lh  "a 
VI - Expte. N° 19.766; Claro de Lur a  - Expte. Isp 20L529; 
Red H ouse - Expte. N° 20.634 y Salinita VII - D o re .  
19.767. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) D8, 14 y 22/105/20-2

O.P. N° 100027594 F. N° 000] -40¿ 2

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y e r  b  

Com ercial de Registro de la Provincia de Saila, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82 83 y 84 del CócLgp 
de M inería (Texto ordenado en cecreto  456/9 '’)  q i s  
Silvia Rene Rodríguez y Miguel Alberto Peral, en Expte. 
N° 19.743, ha solicitado la petición de mensure, de la 
M ina Salinita II, de D isem inados de Io categoría d2 

B oratos, Potasio, Litio, Sales A b a lin a s  y ASca-iaas 
Terreas, ubicada en el Departam ento La Pom a, Lu^.ar 
Salinas Grandes, que se tram ita por Expte. N° i

Coordenadas Gauss - Kruger 
de Pertenencias Posgar/94

P.M.D: X= 7373750.93 Y= 3481340.83

7374638.00
7374638.00
7374522.78
7374522.78
7374638.00
7374638.00
7374357.04
7374357.04
7370692.47
7370692.47

3477409.00
3479605.47
3479605.47
3480605.47
3480605.47
3481605.47
3481605.47
3483923.21
3483923.21 
3477409.0C

Superficie Concedida 2493 has..5595m2. Los ím e 
nos afectados son de propiedad primada: M atricula aF 
109, Dpto. La Pom a, de M aría R equeira de Dell i  CeTa. 
H éctor D ella Celia y Bautista M orello; M atrícula KF 
103, Dpto. La Pom a, de C arlos José Pedroni y C h b sa ,
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y M atrícula N° 133, Dpto. La Pom a, de  José  Pablo 
M integui. Sirva la Presente de A tenta N ota de C itación. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 08, 14 y 22/05/2012

SUCESORIOS

O. P. N° 400001457 R. s/c N° 400000004

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza (I) 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en los autos caratulados: "Reales, Antonio R eynaldo - 
Sucesorio" Expte. N° 375548/11, cita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario El T ribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 24 de Abril de 2.012. Dra. M aría A lejan
dra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 10/05/2012

O.P. N° 400001456 F. N° 0004-0991

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8o Nom inación, Secretaría de la 
Dra. M agdalena Solá, en los autos caratulados "Suceso
rio  de  Vera, M aría Teudola y/o Vera Teodora" Expte. N° 
363939/11, cita por edictos, que se publicarán durante
3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en un diario de 
m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y C .), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de los treinta días com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Salta, 12 de Abril de 2.012. Dra. M agda
lena Solá, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/05/2012

O.P. N° 400001455 F. N° 0004-0990

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez T itular del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Io 
N om inación del D istrito Judicial del Sur, San José de 
M etán , Pc ia. de  S a lta , en los au to s c a ra tu lad o s:

"Chocobar Sabina; Ruiz Santos Silverio s/Sucesorio", 
Expediente N° 14.685/11, cita por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días, 
a partir de la últim a publicación com parezcan a hacer 
valer esos derechos. San José de M etán, 19 de Abril de
2012. Dra. M aría de San Rom án, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/05/2012

O.P. N° 400001454 F. N° 0004-098ÍT

El Dr. José Osvaldo Yánez, Juez Interino del Juzga
do en lo Civil y Com ercial de Prim era Instancia de No
vena N om inación (Avda. Bolivia 4671 - Prim er Piso - 
Sector D - Salta) Secretaría de la Dra. M aría Fernanda 

Diez Barrantes, en autos "Flores Anastacio; Villanueva, 
M aría Ferm ina - Sucesorio" Expte. N° 351.974/11, cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 

Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.) a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de los treinta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 04 de N o
viem bre de 2011. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 1 0 / 0 5 / 2 0 1 ^

O.P. N° 100027607 F  N° 0001-40426

La Dra. H ebe Sam son, Juez a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
N om inación, Secretaría N° 1 de la Dra. M. Jim ena 
Loutayf, en los autos: "Juan Zazarini por Sucesorio", 
en Expte. N° 1 -373.599/11, cita por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El T ribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que en el plazo 
de 30 días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 18 de 
Abril de 2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/05/2012
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O.P. N° 100027591 F. N° 0001-40399

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 3ra. N om i
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palerm o, en 
los autos caratulados "Pastore, R odolfo Em ir s/Suceso- 
rio" Expte. N° 370.376/11, cita y  em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los b ienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días

« en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. Salta, 30 de M arzo de 2.012. Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Dra. Silvia Palerm o, Secretaria. Salta, 9 
de Abril de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/05/2012

O.P. N° 400001450 R. s/c N° 400000003

La Dra. Nelda Villada Valdez a cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 8 va Nom inación, 
Secretaría  de la Dra. M agdalena Solá, en los autos 
caratulados: "M endoza M anuel Reinero - Sucesorio" - 
Expte. N° 2-61.103/02. O rdenar la publicación de Edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en el 
diario de m ayor circulación, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la ú ltim a publicación, com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 21 de M arzo del 2.012. Dra. M ag
dalena Sola, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/05/2012

O.P. N° 400001448 F. N° 0004-0985

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez, a cargo del Juzga
do de 1° Instancia en lo C. y C. de Ira. Nom . Dist. Jud. 
Sur M etán, Secretaría  a cargo  de la Dra. M aría B. 
Boquet, en Juicio: "Sucesorio de Alvarez Criscuolo, Ana 
Rosa" - Expte. N° 14.778/11 cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días, a partir de la últim a publi
cación, com parezcan a hacer valer sus derechos. Publi

cación 3 días. San José de M etán, 26 de Abril de 2.012. 
Dra. M aría de San Rom án, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al C9/05/2012

O.P. N° 100027576 F. N° 0001 -40379

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin - Jueza, y Se
cretaria de la Dra. M aría C. M assafra, del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 6° N om ina

ción, en los autos caratulados "Palacios, Josefa del Valle 
s/Sucesorio" Expte. N° 364.641/11, cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de tres días en los diarios 

Boletín Oficial y otros de m ayor circulación a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contar des
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el artículo 724 
del C.P.C.C. Salta, 13 de Abril de 2.012. Dra. M aría C. 
M assafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/05/2012

O.P. N° 100027575 F. N° 0001-40378

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez del 
Juzgado de lera. Instancia en lo Civil y Com ercial 10° 
N om inación, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados " Yampa Antonina 
por Sucesorio" Expte. N° 364.583/11, cita por edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores para que dentro del térm ino de trein
ta días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 04 de Abril de 2.012. Dra. A driana G arcía de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/05/2012

O.P. N° 400001445 F. N° 0004-0983

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza in
terina del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y C om er
cial de 5o N om ., Secretaria a cargo de la Dra. M aría 
A lejandra G auffín, en los autos caratulados: "Baez,
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Severiano y Vilte Reynedia M atilde s/Sucesorio" Expte. 
N° 358.601/11, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese en el Bole
tín Oficial y en el diario  "el Tribuno" por el térm ino de 
tres días. Salta, 13 de Abril de 2.012. Dra. M aría Alejan
dra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 08/05/2012

O.P. N° 100027541 F. N° 0001-40314

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o 
N om inación, Secretaría de la Dra. M aría del Carmen 

Rueda, en los autos caratulados "Yarade, Dom ingo Ri
cardo - Sucesorio" Expte. N° 370.450/11, cita por edic
tos que se publicarán por el térm ino de tres días en el 
Boletín Oficial y D iario El T ribuno, a los herederos 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que dentro del térm i
no de treinta días de la últim a publicación comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de Abril de 2.012. 
Dra. Ma. Del C arm en Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 08/05/2012

O.P. N° 100027540 F. N° 0001-40313

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero , Jueza, 
del Juzgado de P rim era Instancia en lo Civil y C om er
cial N° 7 N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
M aría del C arm en R ueda, en los autos caratulados: 
"F ortunato , S ilv ia  G rac ie la  po r Ju ic io  S ucesorio" 
Expte. N° 353.046/11, C ita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta  suce
sión, ya sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
B oletín  Oficial y en el D iario El T ribuno  (art. 723 del 
C.P.C.C.). Fdo. Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, 
Juez. Salta, 23 de A bril de 2.012. Dra. M aría del C ar
m en Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 08/05/2012

O.P. N° 100027537 R. s/c N° 100003719

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de lera . Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en los autos: 
"Yampa José M arcelino - Guanea Eufracia - Suceso
rio", Expte. N° 2-319.323/10, Cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días corridos de la ú ltim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres 
D ías en el Boletín Oficial y en un diario de c i r c u la d o ] ^  
com ercial, (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 19 de A b l ^ ^  
de 2.012. Dra. A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 08/05/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400001449 F. N° 0004-0986

La Dra. Olga Zulem a Sapag, a cargo del Juzgado C. 
y C. de Ira. Nom . Dist. Jud. Sur - M etán, Secretaría a 

cargo de la Dra. M ana B. Boquet, en Juicio: "Gaccioppo, 
Ju a n  M a rio  A lfo n so  vs. G o n z á le z  d e  V á zq u e z , 
Patrocinia - V ázquez Francisco O scar s/Adquisición 
del D om inio por Prescripción" Expte. N° 13.617/11 
cita a la Sra. Patrocinia G onzález de V ázquez y/o H ere
deros de V ázquez, Francisco O scar y a todos los que se 
consideren con derecho al inm ueble cuya posesión se 
trata: U rbano de M etán, M.C. N° 837 para que com pa
rezcan a hacer valer sus derechos en el térm ino de s e ^ ^  
días a contar desde la últim a publicación, bajo apercibi
m iento de designarse al M inisterio de A usentes para 
que los represente. San José de M etán, 20 de Abril de
2.012. Dra. M aría de San Rom án, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 07 al 11 /0 5 /2 0 12

O.P. N° 100027562 F. N° 0001-40346

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Magdalena Solá, en los autos caratulados 
"Cardozo Zoilo, Cardozo Rafael Fem ando c/Fem ández 
de Serrano Felisidad - Sum ario Adquisición del Dom i
nio por Prescripción - Posesión Veinteañal", Expte. N° 
308.290/10, cita a la Sra. Felisidad Fernández de Serra
no por edictos que se publicarán por tres días en el



BOLETIN OFICIAL N° 18.823 SALTA, 8 D E MA YO DE 2012 PAG. N° 2779

Boletín Oficial, y en un diario local, a com parecer a 
ju ic io , en el térm ino de cinco días que se com putarán a 
partir del día siguiente a la últim a publicación, com pa
rezca por si con patrocin io  letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos,

bajo apercibim iento de designarse defensor oficial para 
que la represente. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. 
Salta, 30 de M arzo de 2.012. Dra. M agdalena Solá, 
Secretaria.
Imp. S 150,00 e) 07 al 0 9 '0 5 /2 0 12

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

^ ) . P .  N° 100027571 F. N° 0001-40369

C a rm e n  C . de  O rn a r S.A . - S a lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El D irectorio de Carmen C. de Ornar S.A. tiene el 
grado de invitar a Ud. a la Asam blea G eneral Ordinaria 
que se realizará en el local de la Empresa sito en Avda. 
General Güem es N° 301 de la Localidad de Joaquín V. 
González el día 24 de M ayo de 2012 a las 21 :00 horas, 
a efectos de considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración de la siguiente docum entación, 
correspondiente al ejercicio económ ico N °28 cerrado el 
31 de O ctubre de 2011:

a) M emoria.

b) Estado de Situación Patrim onial, Estado de Re
sultados, Estado de Evolución al Patrim onio, Estado de

•Flujo de Efectivo, A nexos I, y II, Notas a los Estados 
Contables, e Inventario.

2.- Destino del Resultado del Balance General ce
rrado el 31/10/2011.

3.- Consideración de las políticas com erciales y ad
m inistrativas del D irectorio durante el ejercicio cerrado

4.- Elección de Autoridades por el P e río ib  2011 -
2013.

5.- Designación de A ccionistas para la fitraa de la 
presente Acta.

G abriel R. Ornar 
Director - Vicepresidente 

Imp. $ 120,00 e) 07 al 09.C5/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100027601. F. N° 0001-40419

G ru p o  S e tiem b re  S.R .L .

D esignación  de  Socio G e ren te

Por Acta N° 7, de fecha 28 de Julio de 2C11, los 
S res. S o c io s  P e d ro  N a tiv id a d  G u a n u co  !3NI N° 

17.354.715 y José Alberto Guanuco DNI N° 13.344.260, 
de Sociedad Grupo Setiem bre S.R.L., resolvieron desig
nar por unanim idad com o nuevo socio g e re rts  de la 

firma, al Sr. JoséA lberto  G uanuco D N IN 0 13.S44.260.

CERTIFICO que por O rden del Sr. Juez del Ju zg a 
do de M inas y en lo C om ercial de Registro Di. Daniel 
Enrique M archetti, A utorizo la publicación del presen
te edicto. Secretaria: Salta, 3 de M ayo de 2012. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

al 31/10/2011. Imp. S 60,00 e) 08/05/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100027588 F. N° 0001-40393

C o n se jo  P ro fe sio n a l de  C iencias 
E conóm icas de S a lta

A SA M BLEA  ORD INARIA

29 de M ayo de 2012

El Consejo D irectivo del C onsejo P ro fesk n a l de 

Ciencias Económ icas de Salta, en cum plim ientc de las 
prescripciones legales (art. 30° ce  la Ley N° 6.576) con

voca a los profesionales m atriculados en el Consejo 

Profesional a Asamblea Ordinaria para el día 29 ce  Mayo
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de 2012 en prim era convocatoria a las 19:00 Hs. y en 
segunda convocatoria a las 20:00 Hs., en el local de Av. 
Belgrano N° 1.461 de esta ciudad, para considerar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el Acta.

2.- Lectura y consideración de  la M em oria Anual y 
Estados C ontables correspondientes al ejercicio econó
m ico N° 66 cerrado el 31 de D iciem bre de 2011.

3.- Inform e de la C om isión Fiscalizadora.

Nota: Ley N° 6.576 Artículo 34°.

Art. 34°.- Las Asam bleas O rdinarias y  Extraordina
rias contarán con quórum  legal con la presencia de  la 
m itad m ás uno de los profesionales m atriculados en 
condiciones de intervenir. Pasada una hora de la estable
cida en la convocatoria sin obtenerse el m ínim o estable
cido, el quórum  será legal con los profesionales presen
tes.

Cr. Sergio Edgardo Pantoja  
Secretario 

Cr. O scar A rturo B riones  
Presidente

Imp. $ 105,00 e) 08 al 10/05/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100027598 F. N° 0001-40417

Asociación Civil de Bomberos Voluntarios 
de San Antonio de los Cobres "Fuerza 

Coraje - Voluntad" - Salta

ASA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

Se convoca a los asociados a la A sam blea General 
Ordinaria para el día 24 de m ayo de 2012 a horas 19,00 
en nuestra sede social ubicada en calle Brígido Zabaleta 
s/N° - S. A. de los C obres - Dpto. Los A ndes - Provincia 
de Salta, a fin de tratar los siguientes tem as

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

. 2.- Designación de dos (2) asociados para firm ar el 
acta de asam blea en form a conjunta con el Presidente y 
Secretario de la Institución.

3.- A probación de los Estados C ontables corres
pondientes a los ejercicios 2009, 2010 y 2011 e Inven

tario al 31.12.2011; M em oria de la Com isión D irectiva 
e Inform e del Organo de Fiscalización.

4.- Elección de autoridades por renovación total de 
la C om isión Directiva.

5.- Fijación de la cuota social y de ingreso.

A m érico  H um berto  C arral 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 08/05/2012

O.P. N° 100027597 F. N° 0 0 0 1 - 4 0 4 ^

Chacra Experimental Agrícola Colonia Santa 
Rosa Asociación Civil - Salta

A SA M B LEA  A N U A L ORD IN A RIA

En cum plim iento con lo establecido en el art. 13 del 
Estatuto Social y de las norm as legales vigentes, la C o
m isión D irectiva de la C hacra Experim ental A grícola 
Santa Rosa A sociación Civil convoca a todos los socios 
activos a la N ovena A sam blea General Ordinaria que se 
realizará el día 30 de M ayo de 2012 a horas 9,00 en el 
C entro A zucarero Argentino en calle R econquista N° 
336 piso 12 de la ciudad A utónom a de Buenos A ires, a 
fin de tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta de 
la Asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Inventario, B ^  
lance General, Estado de Resultados y Estado de E vSJ 
lución del Patrim onio N eto y  el inform e del R evisor de 
Cuentas correspondiente al N oveno ejercicio social ce
rrado el 31/12/2011.

3.- C onsideración de la G estión de la C om isión D i
rectiva y del Revisor de Cuentas durante el Noveno 
ejercicio social cerrado el 31/12/2011.

4.- A probación  del P resupuesto  A nual de  G astos 
y el P resupuesto  A nual de  Inversiones p resen tado  
po r la C om isión  D irectiva  para  el D écim o ejerc ic io  
social que com ienza  el 01 /01 /2012  y term ina  el 31/ 
12/2012.

5.- D esignación de los m iem bros de la Com isión 
D irectiva para el Décim o ejercicio social.

6.- D esignación del R evisor de C uentas para el 
Décimo ejercicio social.
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Art. 16o: Las A sam bleas Ordinarias y Extraordina
rias se celebrarán válidam ente, sea cual fuere el núm ero 
de socios, m edia hora después de la fijada en la convo
catoria si antes no se hubiese reunido ya la m ayoría 
absoluta de los socios con derecho a voto. Será presidi
da por el Presidente de la entidad, o en su defecto, por 
quien la asam blea designe a pluralidad de votos em iti
dos, el presidente no tendrá segundo voto en caso de 
empate.

Dr. Federico J. A. N icholson  
Presidente 

Ing. R icardo F. de U llivarri 
Director Ejecutivo 

” mp. S 39,00 e) 08/05/2012

O.P. N° 100027590 F. N° 0001 -40397

S ociedad  B oliv iana  C u ltu ra l 
y D ep o rtiv a  O rá n  - Sa lta

ASA M BLEA  EX TR A O R D IN A R IA

D e con fo rm id ad  a lo estab lec id o  en el A rt. del 
E sta tu to  Social en v igencia, convócase  a los señores 
socios - re -em p ad ro n ad o s con d e rech o  a vo to , a la 
A sam blea  G eneral E x trao rd in a ria , que se rea liza rá  
el d om ingo  3 de ju n io  del año 2012 , a horas 10, en 
nuestra  sede  soc ia l, c a lle  L aprida  N° 122 de la c iu 
dad de San R am ón de la N ueva  O rán , para  tra ta r  el 
sigu ien te

ORD EN DEL DIA

| 1.- D esignar un P residen te  para  que p resida  la 
A sam blea.

2.- Poner en conocim iento la Denom inación de la 
Institución y Personería Jurídica.

3.- Conform ación de Junta Electoral, para convoca
toria de C onform ación de C om isión Directiva.

4.- Designación de dos socios para que suscriban el 
Acta de la Asam blea, ju n to  a los firm antes.

La asam blea sesionará válidam ente, transcurrido  
60 m inutos de la hora fijada, con el núm ero de socios 
p resen tes.

José  A. Pérez  
Raúl H. M artín ez  
Serapio A. Silva  

Juan  M igu ez B argas  
D an iel R o d ríg u ez

O.P. N° 100027587 F. N° 0001-40391

C lub  A tlético  In d ep en d ien te  
H ipólito  Y rigoyen - S a lta

ASAM BLEA G ENERAL ORD IN A RIA

La C o m isió n  D irec tiv a  del C lub  A tlé tico  In d e 
p e n d ie n te  de H ip ó lito  Y rig o y e n , D e p a rta m e n to  de  
O rán  S a lta , co n v o ca  a la A sam b lea  G enera l O rd i
na ria  el d ía  27  de  M ayo  de 20 1 2 , p a ra  tra ta r  el 
sig u ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura A cta anterior.

2.- Consideración de M em oria, Balance e Inform e 
del Organo de F iscalización año 2010:

3.- E lección de Autoridades.

4.- Designación de 4 socios para firm ar el Acta.

R am ón R. del Valle  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 08/05/2012

FE DE ERRATA

O.P. N° 100027603 F. N° 0 0 0 M 0 4 2 1

H o g ar In s titu to  R eh ab ilitac ió n  P a ra lític o  
C e re b ra l - H .I.R .P .A .C .E . - S a lta

A sam blea A nual O rd inaria  del d ía 23 de A bril de 
2012 - Sección G eneral - Expte. N° 58-72 .184  de 
fecha 23/04/12 publicado  en la E dición  del B oletín  
O ficial N° 18.814, R. s/c N° 3698 en el que se consig 
nó erróneam ente:

D onde  dice:

"3.- Ratificación de los M iem bros de la C om isión 
Directiva."

D ebe d ecir:

"3.- Renovación Parcial de los M iem bros de la C o
m isión Directiva."

A g regar:

5 .-  R e q u is ito s  p a tr im o n ia le s  e x ig id o s  p o r  
CON ADIS.

A m alia del C. Peralta de Lajad  
Presidenta C.D.

Imp. S 25,00 e) 08/05/2012 Imp. S 50,00 e) 08/05/2012
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100027611

Saldo anterior Boletín S 258.725,80

Recaudación
Boletín del día 07/05/12 s 2.383,80

TOTAL s 261.109,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

Saldo anterior Boletín S 39.006,00

Recaudación
Boletín del día 07/05/12 s 510,00

TOTAL s 39.516,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N" 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otras servicies:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto tom o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y  bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán precio pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, pro\inciales y

«
unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
rgo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a ;ostas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de !a Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en sopcrle digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de cue pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones interiores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no

•
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
lie un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

